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C.A.Valpara so.í

Valpara soí , veinte  de julio de dos mil veintid só .
Visto:
A folio 1, comparece la Defensor a Penal P blica, recurriendo deí ú  

amparo en favor de don Juan  Segundo  del  Carmen  Zamorano  
Haddad, y en contra del Juzgado de Garant a de Quilpu ,  í é por 
el  acto  ilegal,  conculcatorio  del  derecho  consagrado  en  el  numeral 
s ptimo del art culo 19 de la Constituci n Pol tica de la Rep blica, queé í ó í ú  
importar a la resoluci n de dicha judicatura de 14 de julio del presenteí ó  
a o, mediante la cual se despach  orden de detenci n en contra delñ ó ó  
amparado.  Solicita  que  esta  Corte,  restableciendo  el  imperio  del 
derecho, deje sin efecto la misma. 

Funda su arbitrio en que el amparado fue requerido el 4 de abril 
de  2021  por  el  delito  de  amenazas  en  contexto  de  violencia 
intrafamiliar;  el  7  de  septiembre  del  mismo  a o  se  suspendi  elñ ó  
procedimiento en virtud del art culo 458 del C digo Procesal Penal,í ó  
orden ndose  la  realizaci n  de  una  pericia  psiqui trica.  La  periciaá ó á  
respectiva fue remitida el d a 22 de abril de 2022, fij ndose audienciaí á  
para debatir la reapertura del procedimiento para el 14 de julio de 
2022, fecha en que se constata la incomparecencia del amparado, por 
lo que el magistrado actuante despach  orden de detenci n en contraó ó  
de aqu l. Indica que la defensa se opuso a dicha decisi n, en atenci né ó ó  
a  que  el  informe psiqui trico  concluy  una  grave  alteraci n  de  lasá ó ó  
facultades  mentales  del  amparado,  as  como  la  acreditaci n  deí ó  
privaci n de raz n total y transitoria; en cuanto a la relaci n entre losó ó ó  
hechos investigados y el estado mental del amparado, indica el informe 
que no se pudo evaluar por dificultades de comunicaci n rec proca poró í  
parte del evaluado. Concluye indicando que en raz n de lo anterioró  
existen antecedentes para entender que el amparado es inimputable, 
por lo que debe tenerse por justificada su incomparecencia, m ximeá  
cuando a la misma audiencia tampoco compareci  su curador ad litem;ó  
por lo que debe considerarse que la orden de detenci n emanada deló  
tribunal recurrido resulta desproporcionada e injustificada. 

A folio 4, informa el Juez (S) del  Juzgado  de  Garant a  deí  
Quilpué, don Alejandro Lobos V liz, indicando que el amparado fueé  
detenido el 6 de abril de 2021 por el delito de amenazas en contexto 
de violencia intrafamiliar en contra de su hermana, requiri ndosele ené  
procedimiento  simplificado  en  la  misma  oportunidad  y  fij ndoseá  
audiencia de procedimiento simplificado para el 27 de abril del mismo 
a o, siendo el imputado notificado y apercibido personalmente en lañ  
misma  oportunidad.  Prosigue  indicando  que  el  encartado  no 
comparece en la fecha indicada a la  audiencia fijada,  solicitando el 
Ministerio  P blico  la  detenci n,  la  que  fue  rechazada,  fij ndoseú ó á  
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audiencia para el 5 de julio de 2021, notific ndosele de la misma porá  
c dula  el  29  de  abril.  El  imputado  no  comparece  tampoco  a  laé  
audiencia del 5 de julio, el persecutor nuevamente solicita la detenci n,ó  
solicitud  que  se  deniega,  fij ndose  nueva  audiencia  para  el  7  deá  
septiembre de 2021, orden ndose la notificaci n del imputado por elá ó  
estado  diario.  Ahora  bien,  en  la  audiencia  de  7  de  septiembre,  se 
decreta la suspensi n del procedimiento por aplicaci n del art culo 458ó ó í  
del  C digo  Procesal  Penal,  y  se  fija  audiencia  para  designaci n  deó ó  
curador ad litem para el 9 de noviembre de 2021. A dicha audiencia 
tampoco comparece, fij ndose nueva fecha para el 18 de noviembre, laá  
que  luego  fue  reprogramada  para  el  30  de  noviembre  de  2021, 
audiencia en que la curadora ad litem acept  el cargo, y el encartado,ó  
nuevamente, no compareci . Prosigue indicando que el 19 de abril deó  
2022 se recibe el informe psiqui trico ya relatado por el recurso, y elá  
d a siguiente se fija audiencia de reapertura del procedimiento para elí  
14 de julio, resoluci n notificada por c dula al amparado el d a 26 deó é í  
abril  de  2022.  Llegada  la  fecha  de  la  audiencia,  el  amparado 
nuevamente no comparece,  por lo que a solicitud de la  Fiscal a  seí  
despach  orden  de  detenci n  en  contra  del  imputado  al  no  haberó ó  
justificado su inasistencia.  

A folio 5, se trajeron los autos en relaci n. ó
Con lo re lacionado y considerando:
Primero:  Que  mediante  el  presente  arbitrio,  se  ataca  como 

ilegal la resoluci n de 14 de julio del presente a o, mediante la cual seó ñ  
dispuso la detenci n del amparado a solicitud del Ministerio P blico,ó ú  
en raz n de la inasistencia a la audiencia fijada para la misma fecha. ó

Segundo:  Que, conforme lo dispone el art culo 127 del C digoí ó  
Procesal Penal, en su inciso primero, dispone que “  el tribunal, a…  
solicitud  del  ministerio  p blico,  podr  ordenar  la  detenci n  delú á ó  
imputado  para  ser  conducido  a  su  presencia,  sin  previa  citaci n,ó  
cuando de otra manera la comparecencia pudiera verse demorada o  
dificultada.  ” A su vez, el inciso cuarto de la misma norma dispone que 
tambi n se decretar  la detenci n del imputado cuya presencia en“ é á ó  

una audiencia judicial fuere condici n de sta y que, legalmente citado,ó é  
no compareciere sin causa justificada.”

Tercero:  Que,  as ,  se  constata  que  la  orden  de  detenci ní ó  
emanada del Juzgado de Garant a de Quilpu  en contra del amparado,í é  
ha  sido  dictada  por  funcionario  competente,  en  el  ejercicio  de  sus 
funciones,  con  estricta  sujeci n  a  las  normas  legales  citadas  yó  
debidamente  fundamentada,  teniendo  en  consideraci n  que  eló  
encartado ha sido refractario a la comparecencia judicial,  existiendo 
por  lo  menos  5  oportunidades  en  que,  legalmente  citado,  no  ha 
acudido a las citaciones del tribunal, sin justificaci n alguna.ó

Cuarto:  Que, a mayor abundamiento, de los antecedentes del 
recurso consta el  informe psiqui trico del  amparado,  y sin entrar aá  
calificar el m rito del mismo, se colige que el paso procesal siguiente esé  
en  la  fijaci n  de  las  medidas  de  seguridad  que  sean  procedentesó  
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respecto  del  encartado,  para  cuyo  decreto  resulta  indispensable  la 
presencia del mismo en la audiencia, por lo que la misma se enmarca 
dentro del supuesto del art culo 127 inciso segundo del C digo citado.í ó  

Por  estas  consideraciones  y  conforme  con  lo  dispuesto  en  el 
art culo 21 de la Constituci n Pol tica de la Rep blica, í ó í ú se  rechaza  el 
recurso de amparo deducido en favor de don  Juan  Segundo  del  
Carmen  Zamorano  Haddad  en  contra  del  Juzgado  de 
Garant a de Quilpu .í é

Reg strese, notif quese, comun quese por la v a m s expedita y,í í í í á  
en su oportunidad, arch vese.í

N°Amparo-1404-2022.
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Pronunciado por la Quinta Sala de la Corte de Apelaciones de Valparaíso integrada por los Ministros (as) Jaime

Patricio Alejandro Arancibia P., Alejandro German Garcia S. y Abogado Integrante Alberto Balbontin R. Valparaiso,

veinte de julio de dos mil veintidós.

En Valparaiso, a veinte de julio de dos mil veintidós, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución

precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original
puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la
tramitación de la causa.
A contar del 02 de abril de 2022, la hora visualizada
corresponde al horario de invierno establecido en Chile
Continental. Para la Región de Magallanes y la Antártica
Chilena sumar una hora, mientras que para Chile Insular
Occidental, Isla de Pascua e Isla Salas y Gómez restar
dos  ho ras .  Pa ra  más  i n fo rmac ión  consu l t e
http://www.horaoficial.cl
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